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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
25516 ORDEN de 10 de diciembre de lfJ74 por la que se

~le'Va-n el categoria primera las Delegaciones Pro
vinciales de Trabajo de Le Coruña, Navarra :v Po",.
tevedro.

Ilustrísimo señor:

La Ley Orgánica de las Delegaciones Provinciales de Traba
jo de 10 de noviembre de 1942 y el Decreto 799/1971, de 3 de
abril, Orgánico y Funcional de las Delegaciones de Trabajo,
contienen la clasiftcáción de las Delegaciones Provinciales en
cuatro OI\tegorías: Delegaci6n especial. de primera, de segunda
y de tercera.

El artiCUlo 2.2 del Decreto 799/1971, de 3 de abril. dispone que
la inclusión de cada Delegación en dichas categorías se esta~

blecerá por Orden ministeria,l.
El desa.rrollo econ6mico y social experimentado en los últimos

tiempos por determinadas provincias, con el consiguiente
aumento de población laboral y ~e cuestiones sociales que ello
implica, aconsejan a la Administraci6n dotarlas de servicios
funcionales adecuados a las actuales exigencias, por lo .cual
es oportuno variar la actual eIas-lficación de las respectivas
Delegaciones del Departamento.

En su virtud, obtenida la aprobación de la Presidencia del
Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Las Delegaciones Provinciales de Trabaío de La
Coruña, Navarra. y Pontevedra se clasificarán en lo sucesivo,
a todos los efectos, en primera categoría.

Art. 2.0 La presente Orden entrará en vigor el dia 1 del mes
siguiente al de su publicación en" el ..Boletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. "
Madrid, 10 de diciembre de 1974.

:JE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depart:~mento.

MINISTERIO DE. LA VIVIENDA
25517 .ORDEN de 10 de diciembre de 19"74 por la "que se

aprueba la norma tecnológica de la edificación
NTE-QTTI1974, ..Cubiertas: Tejados de tejas:..

ilustrísimo señor:

En ~plicación del Decreto 356S/11:l72 de 23 de diciembre (~Bo
latín Oficial del EstaJo.. del 15 d¿ enero de 1973), a pro-
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puesla de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación y previo informe del Ministerio de Indus
tria y del Conseío Superior de la Vivienda, este Ministerio
ha resueIto:

Artículo LO Se aprueba provisionalmente la norma tocnoló~

gica de la edificación, que figura como anexo de la presente
Orden, NTE-QTT/1974.

Art. 2,° La norma NTE-QTT/1974 regula las actuaciones de
Diseño, Cálculo, Construcción. Control y Mantenimiento y se
encuentra comprendic.a en el anexo de la c!asificaóón sistemá
tica bajo los epigrafes de -Cubiertas: Tejados de tejas...

ArL 3.0 La presente norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,. y podra ser uti~

lizada a efectos de lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, con
excepción de lo establecido en sus articulos octavo y décímo.

Art. 4.° En el plazo de seis meses naturales, contf:.dos a par
tir de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín Oficial
del Esta.do~, sin perjuicio de la entrada en vigor que en el ar
tículo anterior se señala y al objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el articulo quinto del Decreto 3565/1972, las pe'r
sanas que lo crean conveniente y especialmente aquellas que
tengan debidamente asignada la responsabilidad de la plani
ficación o de las diversas actuaciones tecnológicas relacionadas
con la orma que por esta Orden .se aprueba, podrán dirigirse
a la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi·
ficadón (Subdirección General de Tecnología de la Edificación,
Sección de Normalizaci6n). seii~ando las sugerencias u obser
vaciones que a su juicio puedan mejorar el contenido o apJjca~

ción de .ia norma.

Art. 5.° 1. Consideradas. en su caso, las sugerencias remi
tidas y a la vista de la experiencia derivada de su aplicación.
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cación propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinen
tes a la norma que por la presente Orden se aprueba.

2. Transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera 'sido modifica
da la norma en la forma establecida en el párrafo 'anterior, se
entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos los
efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los de los
artículos octavo y décimo,

Art, 6,0 Quedan cierogadas las disposicion~F vigentes que se
opongan a lo dIspuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, lO de diciembre de 1974.

RODRlGUEZ MIGUEL

nmo, Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación.
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